RESPUESTA N°MUO62TOOO3866


1 ¿EXISTE INSTITUCIONALIDAD QUE SE ENCARGUE DE AFRONTAR EL PROBELMA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILAIR EN LA COMUNA?
La unidad encargada de afrontar atención, contención, orientación y derivación respecto a los casos de violencia intrafamiliar en la comuna de Conchalí es el Área de la Mujer.
2. ¿EL MUNICIPIO PERCIBE COMO UNIDAD DE ENFOQUE AL GRUPO SOCIAL DE LAS MUJERES?
Consultar en la Unidad técnica correspondiente (Dirección de Personal).
3. ¿EL MUNICIPIO PERCIBE COMO UNIDAD DE ENFOQUE AL GRUPO SOCIAL DE LOS VARONES?
Consultar en la Unidad técnica correspondiente (Dirección de Personal).
4. ¿EL MUNICIPIO PERCIBE COMO UNIDAD D ENFOQUE AL GRUPO SOCIAL DE LOS ADULTOS MAYORES?
[bookmark: _GoBack]Para el Municipio el grupo social de adultos mayores es prioritario ya que se cuenta con una Casa del Adulto Mayor donde se fomenta el envejecimiento activo mediante talleres, paseos turísticos, y programas gubernamentales como también la ayuda social a través del Depto. de Asistencia Social.
5. ¿EL MUNICIPIO PERCIBE COMO UNIDAD D ENFOQUE AL GRUPO SOCIAL DE LOS NIÑOS?
Consultar en la Unidad técnica correspondiente Mejor Niñez Corporación Municipal.
6. ¿EL MUNICIPIO PERCIBE AL “¿POLOLEO”, COMO UNA UNIDAD DE INTERVENCION Y PREVENCION DE DINAMICA DE VIOLENCIA INTRAFAMILAIR?
Consultar en la Unidad técnica correspondiente Mejor Niñez Corporación Municipal.
7. ¿EL MUNICIPIO CUENTA CON UN PROTOCOLO ESPECIFICO PARA CATALIZAR DENCUNCIAS DE VIOLENCIA INTRAFAMAILIAR?
El municipio cuenta con el Área de la Mujer quien es quien se encarga de contener, orientar y derivar según la decisión de la mujer afectada en realizar denuncia o no.
8. ¿EL MUNICIPIO HA REALIZADO INVESTIGACION PROPIA EN MATERIA DE VIOLENCIA INTRAFAMAILAIR?
El municipio mas que realizar una investigación respecto a la temática cuenta con la información por año de atención y problemáticas que se presentan respecto al fenómeno de violencia intrafamiliar según las atenciones realizadas por el al Área de la Mujer.
9. ¿EL MUNICIPIO POSEE DATOS Y/O ESTADISTICAS EN BASE A INFORMACION DE ELABORACION PROPIA?
Mas que el municipio la Unidad técnica correspondiente al Área de la Mujer perteneciente a la Dirección de Desarrollo comunitarios cuentas con datos y estadísticas anuales de atenciones y derivaciones.
10. ¿EL MUNICIPIO POSEE DATOS Y/O ESTADISTICAS EN BASE A INFORMACION DE LA ELABORACION AJENA?
Esta pregunta se responde con la pregunta anterior.
11. ¿EL MUNICIPIO CUENTA CON OFERTA PROGRAMATICA DESTINADA A AFRONTAR LA PROBELMATICA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
La Unidad técnica correspondiente al Área de la Mujer perteneciente a la Dirección de Desarrollo comunitarios cuentas con Programas e iniciativas que conllevan a dar prestaciones de contención, orientación, derivación y apoyo a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.

12. ¿EL MUNICIPIO CUENTA CON PAUTAS DETERMINADAS PARA DETECTAR FENOMENOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILAIR?
Dentro de la temática de violencia no se presentan pautas para detectar la dinámica de violencia lo que si existe es la pauta o protocolo de evaluación de gravedad de violencia que este presentando una mujer con el fin de evaluar su riesgo.

13. ¿EL MUNICIPIO PROVEE DE ATENCION PSICOLOGICA PARA LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
Dentro de las acciones que se han realizado en el Área de la Mujer es activar redes locales como externas a la comuna para derivar en atención psicológicas a mujeres victimas de violencia.
14. ¿EL MUNICIPIO COLABORA O CUENTA CON EL APOYO Y COORDINACION D AGENTES PRIVADOS EXTERNOS EN MATERIA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
Se cuenta con instituciones que apoyan en diferentes instancias según sea el caso o lo que presente como necesidad cada mujer victima de violencia.
15. ¿EL MUNICIPIO CUENTA CON PROTOCOLO PARA ENFRENTAR SITUACIONES DE VIOENCIA INTRAFAMILAIR EN COTEXTO DE CRSISI NATURAL, SOCIAL O SANITARIA?
Se establecen atenciones a través de video conferencia o whastsapp.
16. ¿EL MUNICIPIO PREVE MEDIDAS PARA DAR CONTINUIDAD A LA OFERTA PROGRAMATICA DESTINADA A COMBATIR SITUACIONES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN CONTEXTO DE CRISI SANITARIA, SOCIAL Y NATURAL?
Se responde con la respuesta de la pregunta anteriormente desarrollada.
17. ¿CUÁL ES EL TIPO DE INSTITUCIONALIDAD ENCARGADA DE GESTIONAR LOS PRYECTOSY/O PAUTAS ASOCIADAS A COMBATIR LA PROBLEMÁTICA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILAIR A NIVEL INTERNO?
Área de la Mujer perteneciente a la Dirección de Desarrollo comunitarios se encarga de generar lineamientos vinculados con la violencia de pareja que es la que ve en mayor cabalidad en cuanto a problemas de VIF se realiza la orientación y derivación correspondiente.
18. ¿EXISTE UN SEGUIMIENTO DE LOS CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR PSOTERIOR A LA DENUCNIA DESTINADOS A ACOMPAÑAR A LOS AFECTDOS?
Se establece una vinculación constante ya que la mayoría de las mujeres se integran en otras instancias desarrolladas entro del Área de la Mujer.
19. ¿LA MUNICIPALIDAD LLEVARA REGSITRO DE LAS DENUNCIAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILAIR QUE LLEGAN A SUS DOMINIOS?
Las denuncias efectuadas por las mujeres se realizan directamente en comisaria donde estas por vía interna pasan a fiscalía por ende la mujer afectada como la unidad técnica no cuenta con el registro de la denuncia realizada.
20. ¿EL MUNICIPIO TIENE PROTOCOLO DESTINADOS A AYUDAR Y GUIAR A LAS FAMILIAS Y/O TESTIGOS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
Solo se enfoca en contener, orientar y derivar a la mujer victima de violencia.  No se puede trabajar con el agresor de forma directa ya que no estaríamos protegiendo a la victima por lo que estaríamos faltando a la ética de la intervención y respecto a la confidencialidad del caso descrita por la víctima.
21. ¿EL MUNICIPIO CUENTA CON DIVERSOS PROTOCOLOS EN ATENCION A DISTINTOS TIPOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
Si bien pueden existir diferentes tipos de violencia (física, psicológica, económica, redes, vicaria, etc.), se orienta a todo el proceder que el mismo protocolo.
22. ¿EL MUNICIPIO HACE REFERENCIA UNICAMENTE A LAS MUEJRES COMO GRUPO DE ENFOQUE EN LOS CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?
Dentro del municipio se establecen diferentes tipos de violencia y vulneración dentro del Área de la Mujer, se ve específicamente la violencia de pareja.  Por lo que se trata de violencia intrafamiliar se encuentra (área de adulto mayor, corporación con mejor niñez).
 23. ¿EL MUNICIPIO DERIVA FUNCIONES IMPROPIAS A PROYECTOS O PLANTELES PARA QUE ESTOS SE HAGAN CARGO DEL TEMA DE LA VIOELNCIA INTRAFAMILIAR A PESAR DE QUE NO SEA SU DEBER VELAR POR ESTE TIPO DE RESPOSNABILIDADES?
El municipio cuenta con instancias de apoyo a nivel local para orientar y derivar en caso de violencia de VIF no obstante los programas más específicos están destinados a la violencia de pareja.
24. ¿CUÁL ES EL NIVEL DE COMPROMISO DEL MUNICIPIO EN TORNO A LA CREACION DE PROTOCOLOS?
Los protocolos de los diferentes temas de violencia son desarrollados por las respectivas unidades técnicas.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A MUJERES 2023.
Cuando se refiere a casos policiales estos corresponden al Departamento de Seguridad Publica o directamente con carabineros o PDI.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A MUJERES 2024.
[bookmark: _Hlk190442566]Contestada con la respuesta anteriormente señalada.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A HOMBRE 2023.
Contestada con la respuesta anteriormente señalada.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A HOMBRE 2024
Contestada con la respuesta anteriormente señalada.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A ADULTOS MAYORES 2023
Contestada con la respuesta anteriormente señalada.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A ADULTOS MAYORES 2024
Contestada con la respuesta anteriormente señalada.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A NIÑOS 2023
Contestada con la respuesta anteriormente señalada.
-CASOS POLICIALES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A NIÑOS 2024
Contestada con la respuesta anteriormente señalada.
-CANTIDAD DE USUARIAS PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR EN LA COMUNA
Por año la cobertura es de 150 mujeres de la comuna.
25. ¿EL MUNICIPIO ADICIONA ESFUERZOA EN DESARROLLO DE POLITICAS DE EMPMEABILIDAD PARA MUJERES SUJETAS A VIOLENICA QUE PERTENEZCAN A OTROS PROGRAMAS?
El municipio cuenta con redes tanto locales como gubernamentales que tienen como finalidad entregar orientación, ayuda y capacitación a mujeres para fortalecer la temática de empleabilidad, por ejemplo: (OMIL, SERCOTEC, FOSIS, etc.).
26. ¿EL MUNICIPIO REALIZA SEGUIMIENTO DE CASO A PARTICIPANTES DE AÑO ANTERIORES EN EL PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR?
Las mujeres que participan en el Programa Mujeres jefas de Hogar, luego de un año y medio egresan del programa y se determina como egreso estar desarrollando alguna actividad laboral, por ejemplo: emprendimientos, trabajo dependiente, cursos, talleres, nivelación de estudios, etc.  Así se continúa trabajando con las nuevas mujeres que se inscriben por año.
27. ¿EL MUNICIPIO DESARROLLA ESTRATEIGIAS DE CAPACITACION PARA IDENTIFICACION DE VIOLENCIA INTRAFAMILAIR EN ESPACIOS EDUCACIONALES COMO JARDINES, CENTRO DE SALUD COMO CESFAM U OFICINAS DE ATENCION MUNICIPAL PARA BRINDAR ASISETNCIA EN LA MENCIONADA MATERIA?
Consultar en la Unidad técnica correspondiente Mejor Niñez Corporación Municipal.






